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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2021-00364 00 

 

1° NO TENER EN CUENTA la notificación personal de que trata el artículo 291 del 

C.G.P; enviada a la demandada SONIA ROSSANA CAMACHO PRIAS visible a 

PDF 11-C1, como quiera que no se aportó el escrito de notificación junto con los 

anexos de la demanda con sus respectivos cotejos por parte de la empresa de 

correos certificado.  

 

2° NO TENER EN CUENTA la notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 

del 2020 hoy Ley 2213 del 2022, enviada a la demandada SONIA ROSSANA 

CAMACHO PRIAS en la dirección electrónica scamacho@ins.gov.co, el día 06 de 

Enero de 2022 visible a PDF 10 C1, como quiera que no existe certificado en el cual 

tenga el acuse de recibo de conformidad al inciso 3 ibidem.  

 

3° OFICIAR al GERENTE de la EPS FAMISANAR S.A.S con el fin de que se sirva 

suministrar los datos de contacto de la señora SONIA ROSSANA CAMACHO 

PRIAS identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.627.743 y que reposan en 

la entidad. 

NOTIFÍQUESE, 

 
SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  
LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.03 
Hoy, 30 de enero de 2023. 
 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 


